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Distrito de San Salvador y Capital de la República, 23 de octubre del 2025.

Acuerdo n.° 2724

El Órgano Ejecutivo en el Ramo de Salud

Considerando:

I. Que de acuerdo a los artículos 42 numeral 2 del Reglamento Interno del Órgano
Ejecutivo y 41 numeral 4 del Código de Salud, el Ministerio de Salud, debe dictar las
normas y técnicas necesaria para el resguardo de la salud, así como organizar,
reglamentar y coordinar el funcionamiento y las atribuciones de todos los servicios
técnicos y administrativos de sus dependencias.

II. Que el Artículo 81 del Código de Salud, regula lo relativo a la crianza y explotación
de animales domésticos, de tal forma que corresponde al Ministerio de Salud,
establecer las condiciones sanitarias de estos establecimientos.

III. Que el Artículo 86 del Código de Salud, prescribe en los literales “a”, “b” y “ch”, la
inspección y control de mataderos, así como la autorización, instalación y
funcionamiento de tales establecimientos, e igualmente de los sitios de crianza y
encierro de animales domésticos.

IV. Que de igual forma los artículos 129, 130, 131, 160, 162 y 163 del Código de Salud
corresponde al Ministerio de Salud efectuar acciones contra las enfermedades
transmisibles y zoonosis, teniendo a su cargo el control de ella, y y por lo cual debe
dictar y efectuar las acciones necesarias para proteger a la población contra la
zoonosis.

V. Que es necesario desarrollar procedimientos estandarizados para el otorgamiento
del permiso sanitario para la instalación y funcionamiento de mataderos de animales
de abasto y aves.

Por tanto, en uso de las facultades legales, acuerda emitir el siguiente:

Procedimiento para otorgamiento de permiso sanitario de instalación y
funcionamiento de mataderos de animales de abasto y aves
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I. Introducción

Como parte de las actividades que se han establecido dentro del Ministerio de Salud, se
autoriza el funcionamiento de las explotaciones de animales domésticos, a través de la
Dirección de Salud Ambiental, debido a que pueden contaminar y causar impacto negativo si
sus actividades no se regulan de manera eficiente a través de personal técnico capacitado,
por lo tanto este documento pretende enumerar los pasos a seguir para una verificación in
situ de los procesos que se utilizan para tratar la materia residual que se produce dentro de
las explotaciones de animales domésticos, a nivel nacional.

II.Objetivo

Establecer las disposiciones legales y sanitarias, que deben cumplirse para la emisión de la
autorización o permiso para la instalación y funcionamiento de mataderos de animales de
abasto y aves, en todo el territorio nacional.

III. Alcance

Aplica a toda persona natural o jurídica que instale y opere mataderos de animales de abasto
y aves, en todo el territorio nacional., ubicados en el territorio nacional.

IV. Responsabilidades

Técnico Oficina Regional de Permisos Sanitarios (ORPES): recibe solicitud y requisitos de
permiso. Recibe y revisa documentación de las correcciones presentadas por el usuario.
Recibe y archiva el expediente. Elabora el permiso sanitario provisional de funcionamiento y
lo remite al coordinador de Oficina Regional de Permisos Sanitarios (ORPES), para su revisión
y visto bueno. Entrega el permiso sanitario provisional de funcionamiento (PSPF) al usuario.
Elabora la resolución de acuerdo al informe técnico y con visto bueno del coordinador de
ORPES del permiso sanitario de funcionamiento definitivo lo remite al jefe de división
regional de salud ambiental para su firma. Recibe la resolución firmada y notifica al usuario
para la entrega.

Coordinador ORPES: asigna el técnico que será responsable del trámite, revisa la solicitud,
los requisitos administrativos y comprobante de pago y asigna un número correlativo de
expediente. Ante el incumplimiento de las observaciones no subsanadas por usuario y en
base al art. 72 de la LPA, solicita al técnico ORPES archivar los expedientes no conformes.
Revisa expedientes y resoluciones de permisos sanitarios provisionales de funcionamiento y
permisos sanitarios de funcionamiento definitivo, para dar el visto bueno y remitirlos a firma
del jefe de división regional de salud ambiental (DIRSAM). Recibe y remite resolución firmada
al área de salud ambiental del SIBASI al técnico ORPES responsable del trámite para entrega
a usuario.
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Jefe de DIRSAM: revisa, aprueba y firma resolución de PSPF y remite a ORPES para su
entrega a usuario. Revisa, aprueba y firma la resolución de permiso sanitario de
funcionamiento definitivo correspondiente y remite al coordinador de ORPES la resolución
firmada.

Coordinador de área de salud ambiental de SIBASI: recibe y remite el PSPF y la solicitud
presentada en los siguientes cinco días hábiles vía correo electrónico al supervisor local o
responsable de la oficina de saneamiento ambiental del nivel local. Recibe el informe técnico;
verifica evaluación técnica de cumplimiento o no cumplimiento de las condiciones sanitarias.
Da visto bueno y remite a coordinador de ORPES, para la elaboración de resolución. Asigna
el técnico para revisión y elaboración de resolución de permiso y da visto bueno de la
resolución para remitir al Jefe DIRSAM.

Supervisor local técnico en salud ambiental: recibe el PSPF y solicitud presentada y designa a
ITSA para que programe inspección y reinspección sanitaria en un tiempo no mayor a 90
días posterior a la emisión de su permiso provisional. Donde no hay supervisor local, lo
recibe directamente el inspector técnico en saneamiento ambiental. Revisa la ficha de
evaluación, el acta de inspección y el informe técnico. Revisa los instrumentos de evaluación,
el acta e informe y evalúa el no cumplimiento. Remite informe y opinión técnica para
resolución de proceso de trámite de permiso, de forma física o electrónica.

Inspector técnico en salud ambiental: programa y realiza la inspección en base a fecha de
emisión del PSPF, elabora acta e informe y remite a supervisor local.

V.Definiciones y siglas

DISAM: Dirección de Salud Ambiental.
DIRSAM: Dirección regional de salud ambiental.
MINSAL: Ministerio de Salud.
SIBASI: Sistema Básico de Salud Integral.
UDS: Unidad de Salud.

VI. Contenido técnico

A.1. Consideraciones especiales

Para efectos de la autorización de mataderos de animales de abasto y aves, la unidad de
salud correspondiente, debe realizar tres inspecciones por año. El matadero no está exento
de obtener los permisos de los Ministerios de Medio Ambiente y Recursos Naturales y
Agricultura y Ganadería.

A.2. Marco normativo

1. Código de Salud.
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2. Reglamento Técnico Salvadoreño RTS 65.04.01:18 Mataderos, Sacrificio y Faenado de
Animales de Abasto.

3. Ley de Procedimientos Administrativos.

A.3. Descripción de las actividades del procedimiento

Procedimiento para otorgamiento de permiso sanitario de instalación y funcionamiento de mataderos de
animales de abasto y aves. Trámite presencial.

n.° Responsable Actividad Descripción de la actividad
Registro y
normativa

1 Usuario Asesoría

El usuario interesado se presenta a la Oficina
Regional de Permisos Sanitarios (ORPES)
correspondiente para recibir una asesoría, en la cual
se le explica detalladamente los requisitos para el
tipo de trámite que requiere se le explican los
medios para hacer efectivo el pago del arancel.
(plataforma de pago o generación de mandamiento
de pago).

Marco normativo
2 y 4
Anexo 1,2,3 y 4

2 Usuario
Presenta solicitud
y requisitos.

Presenta solicitud, requisitos y comprobante de
pago de acuerdo al tipo de permiso en la ORPES
correspondiente.

Marco normativo
2 y 4
Anexo 1,2,3 y 4

3
Coalborador
técnico ORPES

Recibe solicitud
Recibe solicitud, requisito y entrega al coordinador
ORPES.

Marco normativo
2 y 4
Anexo 1,2,3 y 4

4
Coordinador
ORPES

Asigna el técnico
ORPES

Asigna al colaborador técnico que será responsable
del trámite.

Marco
normativo: N/A.
Anexo: N/A

5
Colborador
técnico ORPES

Revisa
documentación

Recibe y revisa la solicitud, los requisitos
administrativos y comprobante de pago y se le
asigna un número correlativo de expediente.

¿Existen observaciones?
Si, Pasa a la actividad 6.
No, Pasa a la actividad 10

Marco normativo
3
Anexo: N/A

6 Usuario
Recibe
observaciones.

Recibe observaciones
¿Presenta la documentación con observaciones
corregidas?
Si, Pasa a la actividad 7.
No, Pasa a la actividad 8.

Marco normativo
3
Anexo: N/A

7
Colaborador
técnico ORPES

Revisa
observaciones
subsanadas

Recibe y revisa documentación de las correcciones
presentadas por el usuario.
¿El usuario corrige observaciones?
No, regresa a la actividad 6
Si, Pasa a la actividad 10

Marco normativo
3
Anexo: N/A

8
Coordinador
ORPES

Revisa
expediente

Ante el incumplimiento de las observaciones no
subsanadas y en base al art. 72 de la LPA, solicita al
técnico ORPES archivar el expediente.

Marco normativo
3
Anexo: N/A

9
Colaborador
técnico ORPES

Archiva
expediente

Recibe y archiva el expediente.
Pasa a Fin

Marco normativo
3
Anexo: N/A
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Procedimiento para otorgamiento de permiso sanitario de instalación y funcionamiento de mataderos de
animales de abasto y aves. Trámite presencial.

n.° Responsable Actividad Descripción de la actividad
Registro y
normativa

10
Colaborador
técnico ORPES

Elabora PSPF

Elabora el PSPF, el cual tendrá vigencia de tres
meses y lo remite al Coordinador de ORPES, para su
revisión y visto bueno.

Marco normativo:
N/A.
Anexo: N/A

11
Coordinador
ORPES

Revisa expediente
y resolución del
PSPF.

Revisa expediente y resolución del PSPF, para dar el
visto bueno y remitirlo a firma del Jefe de DIRSAM.

Marco normativo
3 Anexo: N/A

12 Jefe de DIRSAM
Aprueba y firma
resolución de
PSPF

Revisa, aprueba y firma resolución de PSPF y remite
a ORPES para su entrega a Usuario.

Marco normativo
3 Anexo: N/A

13
Coordinador
ORPES

Recibe y remite
resolución
firmada

Recibe y remite resolución firmada al área de salud
ambiental del SIBASI y al técnico ORPES responsable
del trámite para entrega a usuario.
Pasa a la actividad 14 y 16

Marco normativo
3 Anexo: N/A

14
Colaborador
técnico ORPES

Entrega el PSPF Entrega el PSPF al usuario.
Marco normativo:
N/A.
Anexo: N/A

15 Usuario
Recibe
Resolución de
PSPF.

Recibe PSPF, a espera de finalización y resolución
del trámite.

Marco Normativo:
N/A.
Anexo: N/A

16

Coordinador de
área de salud
ambiental de
SIBASI

Recibe y remite
solicitud a nivel
local

Recibe y remite el PSPF y la solicitud presentada en
los siguientes cinco días hábiles vía correo
electrónico al supervisor local o responsable de la
oficina de saneamiento ambiental del nivel local.

Marco normativo:
N/A.
Anexo: N/A

17
Supervisor local
técnico en salud
ambiental

Designa a ITSA
para realizar
inspección.

Recibe el PSPF y solicitud presentada y designa a
ITSA para que programe inspección y Re inspección
en un tiempo no mayor a 90 días posterior a la
emisión de su permiso provisional.
Donde no hay supervisor local, lo recibe
directamente el inspector técnico en saneamiento
ambiental.

Marco normativo
3
Anexo 5

18
Inspector
técnico en salud
ambiental

Programa y
realiza
Inspección.

Programa y realiza la inspección en base a fecha de
emisión del PSPF, cuya fecha estará comprendida
entre los tres meses que tiene vigencia el permiso
sanitario provisional de funcionamiento que se ha
extendido.
Elabora acta e informe y remite a supervisor local.

Marco normativo 1
y 2
Anexo 5

19
Supervisor local
técnico en salud
ambiental.

Recibe, revisa
acta e informe

Revisa la ficha de evaluación, el acta de inspección y
el informe técnico.
¿El informe es favorable?
Si pasa a la actividad 21
No pasa a la actividad 20

Marco normativo 1
y 2
Anexo 5 y 6

20
Supervisor local
técnico en salud
ambiental.

Revisión del no
cumplimiento

Revisa los instrumentos de evaluación, el acta e
informe y evalúa el no cumplimiento
¿Aplica para reinspección?
Si regresa a la actividad 17
No pasa a la actividad 21

Marco normativo 1
y 2
Anexo 5 y 6

21
Supervisor local
técnico en salud
ambiental.

Remite informe y
opinión técnica

Remite informe y opinión técnica para resolución de
proceso de trámite de permiso, de forma física o
electrónica.

Marco normativo:
N/A.
Anexo 7
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Procedimiento para otorgamiento de permiso sanitario de instalación y funcionamiento de mataderos de
animales de abasto y aves. Trámite presencial.

n.° Responsable Actividad Descripción de la actividad
Registro y
normativa

22

Coordinador de
área de salud
ambiental de
SIBASI

Revisa y remite
Informe técnico

Recibe el informe técnico; verifica evaluación
técnica de cumplimiento o no cumplimiento de las
condiciones sanitarias. Da visto bueno y remite a
Coordinador de ORPES, para la elaboración de
resolución.

Marco normativo:
N/A.
Anexo 7

23
Coordinador
ORPES

Asigna técnico
para elaboración
de resolución

Asigna el técnico para revisión y elaboración de
resolución.

Marco normativo:
N/A.
Anexo: N/A

24
Colaborador
técnico ORPES

Elabora
resolución

Elabora la resolución de acuerdo al informe técnico
y con visto bueno del Coordinador de ORPES y
remite al Jefe de DIRSAM para su firma

Marco normativo
2 y 3
Anexo: N/A

25
Coordinador
ORPES

Recibe y da visto
bueno

Recibe y da visto bueno de la resolución para remitir
al jefe DIRSAM

Marco normativo:
N/A.
Anexo: N/A

26 Jefe de DIRSAM
Aprueba y firma
resolución.

Revisa, aprueba y firma la resolución
correspondiente. Remite al coordinador de ORPES la
resolución firmada.

Marco normativo
2 y 3
Anexo: N/A

27
Colaborador
técnico ORPES

Entrega
resolución

Recibe la resolución firmada y notifica al usuario
para la entrega.
Pasa a actividad 28.
Nota: El expediente se archiva para su resguardo
finalizando el proceso.

Marco normativo
2 y 3
Anexo: N/A

28 Usuario
Recibe la
resolución.

Recibe la resolución del trámite.
Pasa a Fin.

Marco normativo
2 y 3
Anexo: N/A

Fin del procedimiento.
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A.4. Diagrama de flujo
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VII. Disposiciones finales

a) Sanciones por el incumplimiento

Es responsabilidad del personal del Ministerio de Salud, dar cumplimiento al presente
procedimiento, caso contrario se aplicarán las sanciones establecidas en la legislación
administrativa respectiva.

b) Revisión y actualización

El presente procedimiento será revisado y actualizado cuando existan cambios en su
desarrollo, cuando finalice su vigencia o se determine necesario hacer cambios por parte del
Titular.

c) De lo no previsto

Todo lo que no esté previsto en el presente Procedimiento, se resolverá a petición de parte,
por medio de escrito dirigido al Titular de esta Cartera de Estado, fundamentando la razón de
lo no previsto, técnica y jurídicamente.

VIII. Vigencia

El presente procedimiento entrará en vigencia a partir de la fecha de la firma del mismo, por
parte del Titular de esta Cartera de Estado.

Comuníquese.

Dr. Francisco José Alabi Montoya
Ministro de Salud Ad honorem
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IX. Anexos

Anexo 1: Requisitos administrativos para granjas avícolas primera vez y renovación

M02-VS-VIGILAR LA SALUD AMBIENTAL
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Primera Vez
a) Documento de identificación de la persona natural (DUI o pasaporte o carné de residente si se trata de

persona extranjera)
b) Croquis de la granja que incluya zona de protección y ubicación
c) Plano conjunto de construcción de las instalaciones hidráulicas y sanitarias
d) Plan de control de insectos y roedores
e) Plan de gestión de desechos y aguas servidas
f) Memoria descriptiva del proyecto
g) Ficha sanitaria de autoevaluación
h) Comprobante de pago de arancel
i) Declaración jurada
j) Cumplir con especificaciones técnicas contenidas en la ficha de inspección para la autorización de

instalación y funcionamiento de granjas avícolas
k) Documento privado con firma legalizada ante notario
l) Testimonio de escritura pública de poder general administrativo con clausula especial, poder general

judicial con clausula especial o poder especial
m) Documento de identificación de autorizado o apoderado
n) Estado situación financiera/balance contable

Renovación

a) Documento de identificación de la persona natural (DUI o pasaporte o carné de residente si se trata de
persona extranjera)

b) Croquis de la granja que incluya zona de protección y ubicación
c) Plano conjunto de construcción de las instalaciones hidráulicas y sanitarias
d) Plan de control de insectos y roedores
e) Plan de gestión de desechos y aguas servidas
f) Memoria descriptiva del proyecto
g) Ficha sanitaria de autoevaluación
h) Comprobante de pago de arancel
i) Declaración jurada
j) Cumplir con especificaciones técnicas contenidas en la ficha de inspección para la autorización de

instalación y funcionamiento de granjas avícolas
k) Documento privado con firma legalizada ante notario
l) Testimonio de escritura pública de poder general administrativo con clausula especial, poder general

judicial con clausula especial o poder especial
m) Documento de identificación de autorizado o apoderado

n) Estado situación financiera/balance contable
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Anexo 2: Requisitos administrativos para granjas avícolas-primera vez- persona jurídica
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Requisitos administrativos para granjas avícolas-primera vez- persona jurídica
Versión 01
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Primera Vez
a) Documento de identificación de la persona natural (DUI o pasaporte o carné de residente si se trata de

persona extranjera)
b) Número de identificación tributaria de la sociedad
c) Escritura pública de constitución de la sociedad o modificación al pacto social
d) Credencial vigente del representante legal inscrita en el Registro de Comercio
e) Croquis de la granja que incluya zona de protección y ubicación
f) Plano conjunto de construcción de las instalaciones hidráulicas y sanitarias
g) Plan de control de insectos y roedores
h) Plan de gestión de desechos y aguas servidas
i) Memoria descriptiva del proyecto
j) Ficha sanitaria de autoevaluación
k) Comprobante de pago de arancel
l) Declaración jurada
m) Cumplir con especificaciones técnicas contenidas en la ficha de inspección para la autorización de

instalación y funcionamiento de granjas avícolas
n) Documento privado con firma legalizada ante notario
o) Testimonio de escritura pública de poder general administrativo con clausula especial, poder general

judicial con clausula especial o poder especial
p) Documento de identificación de autorizado o apoderado
q) Estado situación financiera/balance contable

Renovación

a) Documento de identificación de la persona natural (DUI o pasaporte o carné de residente si se trata de
persona extranjera)

b) Modificación al pacto social
c) Credencial vigente del representante legal inscrita en el Registro de Comercio
d) Croquis de la granja que incluya zona de protección y ubicación
e) Plano conjunto de construcción de las instalaciones hidráulicas y sanitarias
f) Plan de control de insectos y roedores
g) Plan de gestión de desechos y aguas servidas
h) Memoria descriptiva del proyecto
i) Ficha sanitaria de autoevaluación
j) Comprobante de pago de arancel
k) Declaración jurada
l) Cumplir con especificaciones técnicas contenidas en la ficha de inspección para la autorización de

instalación y funcionamiento de granjas avícolas
m) Documento privado con firma legalizada ante notario
n) Testimonio de escritura pública de poder general administrativo con clausula especial, poder general

judicial con clausula especial o poder especial
o) Documento de identificación de autorizado o apoderado

p) Estado situación financiera/balance contable
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Anexo 3: Ficha de inspección para la autorización para mataderos de animales de abasto
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Anexo 4: Acta de inspección sanitaria del MINSAL
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Anexo 5: Informe técnico para trámites de permisos y autorizaciones
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X.Historial de cambios

Versión

Origen
Responsable

Fecha del

cambio

Tipo de

modificación
Nueva versión

00 Director de Salud
Ambiental

No aplica No aplica Inicial
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